
CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 26 de febrero de 2003, de la
Delegación del Gobierno en Cádiz, por la que se aprueba
la transferencia a la Diputación Provincial de Cádiz, en
concepto de Planes Provinciales de Obras y Servicios,
para el ejercicio de 2003.

En el marco de lo dispuesto en la Ley 11/1987, de 26 de

diciembre, de relaciones entre la Comunidad Autónoma de

Andalucía y las Diputaciones Provinciales, el Decreto 131/1991,

de 2 de julio, establece en su artículo 8 los criterios con arre-

glo a los cuales se distribuirá entre las Diputaciones Provinciales

la aportación de la Comunidad Autónoma de Andalucía a los

planes provinciales de obras y servicios de competencia

municipal.

En base a dichos criterios, la Orden de 9 de enero de 2003,

de la Consejería de Gobernación, establece la distribución de

la aportación de la Junta de Andalucía a los Planes Provinciales

de Obras y Servicios para 2003, delegando en los Delegados

del Gobierno de la Junta de Andalucía, dentro de su corres-

pondiente ámbito territorial, la competencia para dictar la reso-

lución por la que se apruebe la transferencia a su respectiva

Diputación Provincial, así como la aprobación del gasto, su

compromiso y liquidación, interesando de la Consejería de

Economía y Hacienda la ordenación de los pagos correspon-

dientes. 

En virtud, y en uso de las facultades que me confiere el

artículo 43 de la Orden de la Consejería de Gobernación de 9

de enero de 2003,

R E S U E L V O

Primero. Aprobar la transferencia a la Diputación Provincial

de Cádiz, por importe de un millón ciento cuarenta y ocho mil

seiscientas veintiocho mil euros con sesenta y cinco céntimos

(1.148.628,65 euros), correspondiente a la aportación de la

Junta de Andalucía al Plan Provincial de Obras y Servicios para

2003.

Segundo. Aprobar, con cargo a la aplicación presupues-

taria 765.12 del Programa 81A, el gasto correspondiente a la

citada transferencia, que se hará efectiva mediante el abono

de un primer pago correspondiente al 75% de su importe, librán-

dose el 25% restante, a partir del 31 de diciembre de 2003.

Tercero. Dada la naturaleza jurídica de transferencia que

se atribuye a estos créditos, los documentos de pagos corres-

pondientes se efectuarán en firme.

Cuarto. No obstante, y únicamente a los efectos de que

por este órgano se tenga constancia de la recepción de los fon-

dos, en el plazo de un mes contado a partir de la materializa-

ción del segundo pago, deberá aportarse a esta Delegación del

Gobierno de la Junta de Andalucía, certificado en el que se

acredite el ingreso de las transferencias y los números de asien-

tos contables practicados.

Quinto. De acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la pre-

sente Resolución, que pone fin a la vía administrativa podrá

ser recurrida potestativamente en reposición ante esta

Delegación del Gobierno o ser impugnada directamente ante

el orden jurisdiccional contencioso administrativo, en la forma

y plazos previstos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-

dora de dicha Jurisdicción.

Cádiz, 26 de febrero de 2003.- El Delegado de Gobierno,

José Antonio Gómez Periñán.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION
PUBLICA

RESOLUCION de 5 de marzo de 2003, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se crea
en el Ayuntamiento de Chipiona (Cádiz) el puesto de tra-
bajo de Vicesecretario/Interventor y se clasifica como
Secretaría de clase tercera.

Vista la solicitud formulada por el Ayuntamiento de Chi-

piona (Cádiz), relativa a la creación en la plantilla del mismo

de un puesto de trabajo de Vicesecretario/Interventor, reser-

vado a funcionarios de Administración Local con habilitación

de carácter nacional, perteneciente a la subescala de Secretaría-

Intervención, sobre la base del Acuerdo adoptado por el

Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria celebrada el día

27 de diciembre de 2002.

Tramitado expediente de conformidad con lo previsto en

los artículos 2 y 9 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,

sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funciona-

rios de Administración Local con habilitación de carácter nacio-

nal, en el artículo 92.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-

ladora de las Bases de Régimen Local, en el Decreto 467/1994,

de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces

Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por las

Disposiciones Adicionales Novena de la Ley 22/1993, de 29

de diciembre, y Tercera de Real Decreto 1732/1994, de 29 de

julio, relativas al régimen jurídico de funcionarios de Administra-

ción Local con habilitación de carácter nacional y de confor-

midad con el artículo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de

mayo, modificado por Decreto 121/2002, de 9 de abril, por el

que se establece la estructura orgánica de la Consejería de

Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Crear en la plantilla de personal del Ayuntamiento

de Chipiona (Cádiz), un puesto de trabajo de Vicesecretario/

Interventor y clasificarlo como Secretaría de clase tercera para

su desempeño por funcionario de Administración Local con

habilitación de carácter nacional, perteneciente a la subescala

de Secretaría-Intervención.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a

la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición

ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del

día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del pre-

sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-

administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales de

este Orden, en el plazo de dos meses contados desde el día

siguiente a la notificación de este acto, todo ello de conformi-

dad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de

la Ley 29/1988, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción

Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de marzo de 2003.- El Director General, José

Taboada Castiñeiras.
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3. Otras disposiciones



RESOLUCION de 19 de febrero de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se da publici-
dad a la designación, con carácter permanente, de los
miembros integrantes de la mesa de contratación del
organismo.

El artículo 81, del Texto Refundido de la Ley de Contratos

de las Administraciones Públicas, aprobado mediante Real

Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, dispone que el

órgano de contratación para la adjudicación de los contratos,

estará asistido de una Mesa de Contratación.

Mediante Resolución de fecha 19 de febrero del 2003, se

modifica la resolución de fecha 14 de mayo del 2002, por la

que se designan con carácter permanente los miembros inte-

grantes de la Mesa de Contratación de este Organismo.

El artículo 79.2 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de

octubre, establece que cuando la designación de los miembros

de la Mesa se haga con carácter permanente, su composición

deberá ser publicada en BOJA.

En su virtud, esta Delegación Provincial resuelve:

Unico. Dar publicidad a la composición de la Mesa de

Contratación de la Delegación Provincial de la Consejería de

Justicia y Administración Pública en Córdoba, que estará inte-

grada por:

Presidente: Don Andrés Hidalgo Gómez. Secretario del

Instituto de Medicina Legal de Córdoba.

Presidente suplente: En ausencia del Presidente, desem-

peñará dicha función uno de los Vocales que seguidamente se

indican, por el orden que se relacionan.

Vocales: En representación de la Delegación Provincial

actuarán dos vocales de entre los siguientes, sustituyéndose

entre sí de acuerdo con el siguiente orden:

- Don Domingo José Orta Pacheco, Asesor Técnico de la

Delegación Provincial.

- Don Juan Carlos Cabello Alfaro, Jefe de Sección de

Administración General, Contratación y Asuntos Generales.

- Don Lope Angel García Rueda, Jefe del Negociado de

Gestión.

- Doña Dolores Granado Carmona, Jefa del Negociado de

Tramitación.

Secretaria: Doña María Jesús Dorado Carmona. Jefa del

Negociado de Gestión.

Secretario suplente: En ausencia de la Secretaria, desem-

peñará su función uno de los vocales.

Asimismo se incorporarán necesariamente a la Mesa, como

Vocales un funcionario de entre quienes tengan atribuido legal

o reglamentariamente el asesoramiento jurídico del órgano de

contratación y un Interventor.

Córdoba, 19 de febrero de 2003.- La Delegada, Soledad

Pérez Rodríguez.

CORRECCION de errores del Decreto 17/2003, de
28 de enero, por el que se modifica parcialmente la
Relación de Puestos de Trabajo de la Administración
General de la Junta de Andalucía correspondiente a la
Consejería de Gobernación (BOJA núm. 39, de 26.2.2003).

Advertido error en el Decreto 17/2003, de 28 de enero,

por el que se modifica parcialmente la relación de puestos de

trabajo de la Administración General de la Junta de Andalucía

correspondiente a la Consejería de Gobernación (BOJA núm.

39, de 26 de febrero de 2003), se procede a su subsanación

mediante la presente corrección de errores.

Página: 4.256.

Puesto código: 8366510, Subdirector de Emergencias.

Donde dice: «Admón. Pública»; debe decir: «Seguridad,

Admón. Pública».

Donde dice: «P-A11»; debe decir: «P-A20».

Añadir: Jornada Especial.

Puesto código: 8306110, Secretario/a Director General.

Donde dice: «P-D1»; debe decir: «P-C1».

Sevilla, 27 de febrero de 2003.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO
TECNOLOGICO

RESOLUCION de 5 de marzo de 2003, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicas sub-
venciones concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la

Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma

de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto dar publi-

cidad a las subvenciones concedidas con cargo a la aplicación

presupuestaria 1.1.13.00.16.11.77100.32B.0 al amparo de la

Orden de 30 de septiembre de 1997, que desarrolla y convoca

las ayudas públicas para la creación de empleo estable, esta-

blecidas en el Decreto 199/1997, de 29 de julio de 1997.

Programa: Subvención Fomento del Empleo Estable

Expediente: CA/EE/177/02.

Beneficiario: Gorofish, SA.

Municipio: Puerto de Santa María.

Importe: 6.611,14.

Cádiz, 5 de marzo de 2003.- El Delegado, Agustín Barberá

Salvador.

RESOLUCION de 5 de marzo de 2003, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicas sub-
venciones concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la

Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma

de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto dar publi-

cidad a las subvenciones concedidas con cargo a la aplicación

presupuestaria 1.1.13.00.16.11.77100.32B.0 al amparo de la

Orden de 30 de septiembre de 1997, que desarrolla y convoca

las ayudas públicas para la creación de empleo estable, esta-

blecidas en el Decreto 199/1997, de 29 de julio de 1997.

Programa: Subvención Fomento del Empleo Estable

Expediente: CA/EE/52/02.

Beneficiario: Gorofish, SA.

Municipio: Puerto de Santa María.

Importe: 9.015,18.

Cádiz, 5 de marzo de 2003.- El Delegado, Agustín Barberá

Salvador.

RESOLUCION de 5 de marzo de 2003, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicas sub-
venciones concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley

General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de

Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto dar publicidad a
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